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PATENTE

DB
INVENCION

por "UN DISPOSITIVO ESPECIAL DE PROPULSION A GAS CARBURANTE,
APLICABLE A LOS AEROPLANOS Y A OTROS MEDIOS DE LOCOMOCION",
a favor de Don Arnold HAUSER, de nacionalidad suiza, domici-

lisdo en Las Palmas-Puerto de la Luz (Gran Canaria).
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MEMORIA DESCRIPTIVA

Entre las aplicaciones que ha tenido el sistema de
propulsién por medio de la energia viva que proporciona la
salida de los gases, figura como muy interesante y fuente
de grandes progresos, el de la navegacién aérea, siendo su
aplicacién a los aeroplanos de verdadera utilidad, pues puede
llegar a proporcionarles velocidades y caracteristicas insos-
pechadas.

Desde luego, no es posible en las navegaciones aéreas
utilizar los medios explosivos, como sucede en los cohetes,
siné que es preciso valerse de otros més adecuados y despro-
vistos de peligro, que aplica el invento objeto de la presen-
te descripeién.

En los cohetes, el oxfgeno de las substancias quimi-
cas que contienen y que se utiliza para la combustién de las

substancias carburantes, es causa de un medio de movimiento
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conocido hace mucho tiempo y que, en tamafio reducido, tiene
aplicacién en juguetes y fuegos artificiales.

La ciencia empezd méds tarde a ocuparse de los cohetes,
como base pars nuevos estudios de locomocién, pero todos los
ensayos fracasaron debido a la explosién de las substancias
explosivas, tan peligrosas en su manejo y que ha sido la
causa de que la mayoria de los inventores perdieran en ello
la vida.

Interrumpido durante algin tiempo este primer intento,
que ya representaba una idea de progreso, se reanudaron luego
los ensayos, empleahdo ya medios de impulsién menos peligro-
sos, valiéndose de un medio indirecto que ha sido el aire
recalentado, dando lugar a resultados relativamente satisfao-
torios.

Para lograr recalentar el aire a clierta temperatura
y & una presién determinada elevada, se empleaba un grupo
que era un motor a pistén, un compresor y una caldera. En
este estado se hace pasar el aire por las boquillas de salida,
produciendo asi el efecto de propulsién.

En las turbinas de gas, en grupo dempuesto de turbi-
na y compresor, se produce (por compresién de aire e inyec-
cién de un combustible liquido a baja presién (5 atm.) y a
alta temperatura) un gas carburante que se conduce a la tur-
bina, utilizando su energia para el consumo del compresor y
la mayor parte de ella para fuerza motriz.

En cémbio, los turbo cargadores para cargar los ci-
lindros de los motores de pistén, son en realidad una turbina
de gas y un compresor formando grupo (en general turbina y
compresor, con un solo disco), necesitan para efectuar su

movimiento una energia procedente de fuera, que en este caso
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es el gas de escape del motor a pistén mismo, al cual van

acoplados.

La diferencia, pues, entre ambos sistemas anteriores
consiste en que la turbina de gas estéd produciendo la energia
por si misma, ademds de la que suministra.

L6gicamente, pues, el turbo cargador se construird
atendiendo a sus super-revoluciones, y su pequefia energia;
en tamafios reducidos. BEn cambio, la turbina de gas alcanzard
tamafios considerables, adaptada para el suministro de elevada
potencia motriz.

E1l peticionario con su invento organiza un sistema
turbo-propulsor, que vieme a resultar un intermedio entre
turbo-cargador y turbina de gas.

Del primero se distingue en gque produce la energia
para su propies marcha por sl mismo, y se aproxima a é1 en
tamafio.

De la turbina de gas se diferencia por tener dos
cédmaras de.combustién, cada una con distintas condiciones de
presién y temperatura, respectivamente del gas carburante
que se produce en ellas.

El invento constituye un vnico dispositivo coaxial
de accién rotativa, no existiendo en él1 ningén elemento dota-
do de movimiento basculante u oscilante, y sohamente movi-
miento de rotacidn en sus pastes componentes, el cual es per-
fectamente ocentrado.

A fin de facilitar la explicacién, se acompafia a la
presente memoria una lémina doble de dibujos, en la cual se
ha representado un caso de ejecucién préctica que se cita
a t{tulo de ejemplo para la descripcién.

En el dibujo:
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la figuraqg)epngé’na,%n seccién longitudinal

proyectada verticalmente y de un modo esquemdtico, la dispo-
sicién general del turbo-propulsor;

la figura 2 indica, una forma variante de ejecucién
del sistema turbo-propulsor; y

la figura 3 es la representacién, en perspectiva
convencional, de la organizacién exterior del conjunto.

Consiste el invento en disponer una turbina -1- y un
compresor -2- sobre un mismo eje -2bis-, provisto de los co-
rrespondientes cojinetes, siendo el tubo -3- la salida del
aire comprimido del compresor, el tubo -4- es el de entrada
de gas carburante a la turbina, el tubo -5- es el de escape
de gases de la turbina, el -6- sirve para dar entrada al aire
atmosférico; la salida del aire comprimido a alta presién, se
efectia por -7-, -8- es la cdmara de combustién del difusor
~l4-, -9~ esg la de combustidén del difusor ~15-, -1l0- es la
cémara de combustidén de la turbina a gas; los difusores de
carburante son el -1l- para la cédmara -8-, el -12- para la
cdmara -9-, y -13- de la cémara -10-, que corresponde a la
turbina de gas.

Los difusores de propulsién son los ~l4- y =15-.

Bl compresor de carburante es el -l6-.

Bl eje ~2¥is- va montado sobre los cojinetes -17-,
-18- y -19-, correspondientes, respectivamente, al lado exter-
no de la turbina, al centro del eje y al lado externo del com-
presor.

Las cémaras de combustién mencionadas, -10- para la
turbina, y -8~ y -9- para los difusores de propulsién, son

de caracteri{sticas diferentes en cuanto a la manera de reali-

zar la combustidn; la cdmara ~10- podemos denominarla de com-
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bustién relativa, y las ~8- y -9- de combustidn completa.

La combustién relativa debe entenderse en el sentido
de que sélo se sirve de una parte de aire para la combustidn
del carburante, mientras la otra parte del aire sirve para el
enfriamiento del gas carburante al mezclarse con éste.

En las cémaras de combustién completa, toda la canti-
dad entera de aire sirve para la combustién de un caudal en
proporcién mayor de carburante que en la cédmara de combustién
relativa, hasta que el oxlgeno del caudal de aire que pasa
por la cdmara de combustién completa se consuma; serd inclu-
80 necesario graduar el caudal de carburante para obtener una
temperatura méxima de é1, pero sin que exceda, como es natu-
ral, de la que pueden soportar los materiales.

El funcionamiento es como sigue:

El movimiento de rotacién del compresor proporciona
aire a presién, y en la figura 1 se indica que este aire se
toma en el segundo o tercer disco para obtenerlo a una presién
baja, 5 a 6 atm. Con este aire introducido en la cémara -10-,
donde se difunde el carburante, se obtiene un gas carburante
cuya temperatura se eleva a unos 550° G., efectudndose la
combustién por combustidén relativa, segin se ha explicado
anteriormente.

A las cédmaras -8- y -9- llega el aire comprimido a la
néxima presién, unas 35 atm., y el gas carburante que en ellas
se forma por combustién complete, adquiere una temperatura de
800° & 1500°, graduable a voluntad. El1 gas carburante formado
en la cémara -10- pasa por -4- a la turbina, que por esta
causa entra en movimiento y el éscape Se hace por -5- 8l ex-
terior.

La rotacién de la turbina es motivo para que gire el
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compresor, que recibe el aire exterior por el tubo -6- y lo

distribuye en las dos partes citadas: una de menor caudal y
presién que va a la cdmara -10- de la turbina, como ya se
ha dicho, y la otra mayor parte a méxima presién se encamina
a los difusores de propuleién.

Como variante de ejecucién del sistema, se cita un
caso de realizacidén en la figura 2, en la cual existen sola-
mente dos cémaras de combustién, de las cuales & es de com-
bustién relativa, y la b de combustién completa; en el inte-
rior de estas cdmaras estdn los difusores de carburante ¢
y a.

La turbina de gas estéd representada en e, y el com-
presor en f.

La entrada de aire en el compresor se verifica por g
y la salida de gas de escape de la turbina estd indicada en
h.

Se ha previsto para facilitar el arranque, un reci-
piente 1 alimentado durante la marcha por el compresor, ele-
véndose en su interior el aire hasta uns determinada presién.
El depbsito 1lleva unas tuberias j k, con llaves de regulacién
que comunican, respectivamente, con el compresor y turbina.
Con este dispositivo, en los momentos de paro del turbo-
propulsor, se da impulso a la turbina a gas para reanudar la
marcha. Esta disposicién de arranque puede igualmente aplicar-
se al caso anterior, 0 a los que puedan idearse.

La disposicién exterior del conjunto se indica en
la figura 3, en la cual A es el compresor, B la cémara de en-
trada de aire exterior, C la cdmara de aire a poca presidn,

-3~ el tubo de comunicacién de ésta coh la cédmara de combus-

tién de la turbina, -4- el tubo de entrada del gas carburante
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& la turbina, D la turbina, E y ¥ los difusores de propul-
8ién (los nimeros citados en esta explicacién corresponden
igualmente a la figura 1).

La ventaja de las turbinas de gas se hacen notorias
con las experiencias realizadas con algunas de ellas a gran-
des alturas; asi, por ejemplo, en una turbina gque a nivel del
mar suministraba una energia de 600 kw, llevada a una altura
de 4000 mts, experimentaba un incremento de energla de un
40 %, resultando asi un total de 840 kw. de energia total.

Una ventaja de esta naturaleza serd especialmente
importante para la aviacién, pues al subir el avién a la
estratosfera resultard en consecuencia un aumento considera-
ble en el potencial del gas propulsor, pudiendo por tanto
alcanzar el avién velocidades insospechadas.

Otra ventaja muy importante de este dispositivo pro-
pulsor es su facilidad de acomodacién al avién, Pesultando
su instalacién completamente en cabina cerrada, por carecer
de elementos méviles que salgan al exterior, con lo cual se
facilita la organizacién de estas cabinas, reduciéndose la
vulnerabilidad del avién y su resistencia delantera, y en
cambio se facilita grandemente la facilidad de visién, indis-~
pensable para la buena observacién, tanto para el avién de
caza como para el bombardero.

Descrito el invento, as{ como su funcionamiento préc-
tico, se hace constar que el mismo, dentro de su esencialidad,
es susceptible de otras variaciones que las citadas a titulo
de ejemplo para la descripcidén, a las cuales alcanzard la
proteccién que se recaba. Podré, pues, ser construfdo en
cualquier forma y tamafio, empleando para su fabricacién la

clase de materiales més apropiada y haciendo aplicacién del
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mismo a los ameroplanos y otros vehiculos: pues todo gueds

comprendido dentro del objeto a que se contrae la presente

patente de invencién.

NOTA

Hecha la descripcidén del presente invento, se declara
5. como nuevas y de propia invencidn, las siguientes reivindica-
ciones:

1. Un dispositivo especial de propulsién a gas carbu-
rante, aplicable a los aeroplanos y a otros medios de locomo-
cién, esencialmente caracterizado porqué el sistema generador

10. del elemento de propulsién estd organizado sobre un sélo y
dnico eje, y compuesto de partes giratorias sobre el mismo,
sin presentar ningin elemento excéntrico u oscilante, pu-
diendo ser estas partes integrantes: una turbina de gas y
un compresor de aire, y el elemento impulsor un gas carburan-

15. te, a determinada presién y temperatura, producido por la
mezcla de aire comprimido y un combustible difundido en una
o varias cédmaras de combustién, en las que se transforma en
carburante gaseoso.

2. Un dispositivo tal como el descrito en la anteriort

20. reivindicacién, en el cual la mayor parte del aire comprimido
por el compresor a alta presién va a una o varias cdmaras de
combustién completa correspondientes a los difusores de pro-
pulsién, forméndose en ellas un gas carburante cuya temperatu-

ra puede oscilar entre 800° a 1500o €., variable a voluntad.

25. 3. Un dispositivo tal como el descrito en las anterio-
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res reivindicaciones, en el cual el gas carburante que sirve
para accionar la turbina a gas, se obtiene por combustién re-
lative del carburante difundido, en una atmésfera de aire a
baja presién (5 a 6 atm.), procedente de parte del aire com~
primido por el compresor, obteniéndose de esta manera un gas
carburante cuya temperatura puede llegar a los 5500 c.

4. Un dispositivo segin se viene deeéribiendo en las
precedentes reivindicaciones, en el cual las cédmaras de com-
bustién para los elementos propulsores pueden ser individua-
les para cada uno de ellos, siendo su numero por consiguiente
dependienfe del de difusores de propulsién que se utilicen.

5. Un dispositivo tal como se viene describiendo en
las reivindicaciones anteriores, en el que la entrada del car-
burante en las diversas cémaras se verifica por cualquier pro-
cedimiento de difusién, impulsado generalmente por una bomba
compresor que puede ser unica.

6. Un dispositivo especial de propulsién a gas carbu-
rante, aplicable a los aeroplanos y a otros medios de locomo-
cién.

Segin se describe y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de nueve hojas, foliadas y escritas
& médquina por una sola cara, acompafiadas de una ldmina de
dibujos doble.

Medrid, a 27 de marzo de 1942.

ARNOLD HAUSER.

pa. // @M,V,
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